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— Serin auscritoreB á la GACETA—todos loa pueblon 
del Archipiélago erigidos civilinente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loa demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(RKAL ÓBDEÍÍ DB 26 DE SETIEMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu. 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPEBIOE DECBET0 DE 20 DK F K B E E B O DI 1861.) 

R E A L E S ORDENES. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 296.~Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q . D . g.) en vista de las ternas for
madas por el T r i b u n a l de oposiciones para la 
provis ión de diez plazas de Notarios creadas para 
esas Islas, por Decreto de 16 de Setiembre de 
1874, con arreglo al Reglamento de 7 de Octubre 
del mismo, y teniendo en cuenta que D . Dionisio 
V i d a l , Nota r io electo de Pasig (F i l ip inas ) ha sido 
promovido á la N o t a r í a de Mani la ; se ha servido 
nombrar para el d e s e m p e ñ o de dicha N o t a r í a de 
Pasig á D . Pedro Zamora A r a g o n é s , licenciado en 
derecho y propuesto en 2.° lugar en las dos ú l 
t imos ternas; e n t e n d i é n d o s e dicho nombramiento 
previos los requisitos prevenidos y con sugecion 
á la dispuesto en el mencionado Decreto y R e 
glamento, debiendo presentarse en la Canci l le r ía 
de este Minis te r io dentro del plazo marcado en 
el a r t í cu lo 13, á fin de obtener el correspondiente 
t í t u l o . — L o que de Real orden comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años . M a d r i d 26 de 
A b r i l de 1875.—L, deAyala.—Sr, Gobernador Ge-̂ -
neral de Fi l ip inas . 

Man i l a 16 de Junio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y pub l íquese 

i '.l í; 1 ÍT ' f o t i i i*; Wlf n ij'ííilfn ! 
O. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 297.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey ( q . D . g.) ha tenido á bien admi t i r 
la d imi s ión que de su cargo ha presentado D o n 
Gumersindo L ó p e z Pardo, Notar io electo de Ma
n i l a por Real orden de 10 del corriente y en 
v i r t u d de las ternas formadas por el T r i b u n a l 
de oposiciones.—Lo que de Real orden comunico 
á V . E. para su conocimiento y d e m á s efectos. Dios 
guasde á V . E . muchos años . M a d r i d 26 de 
A b r i l de 1875.—L. de Aya la .—Br. Gobernador 
General de F i l ip inas . 

Man i l a 16 de Jun io de 1875.—Cúmplase, comu
n iqúese y pub l íquese . 

Jiíalcampo. 

Molí , No ta r io electo de Pasig (F i l i p inas ) y en 
a t e n c i ó n á que ocupa el pr imer lugar en la ter
cera terna, y es el tercero de los calificados de 
notables por el T r i b u n a l de oposiciones; S. M . e l 
Rey ( q . D . g.) se ha servido promoverle á la 1.a 
N o t a r í a de Mani la , vacante por renuncia del electo 
D . Gumersindo L ó p e z Pardo; cuyo nombramiento 
se e n t e n d e r á previos los requisitos prevenidos 
y con sujeción á lo dispuesto en el decreto de 16 
de Setiembre de 1874 y Reglamento de 7 de Oc
tubre del mismo, debiendo presentarse en la Can
cil ler ía de este Minis ter io , dentro del plazo mar 
cado en el a r t í c u l o 13, á fin de obtener el cor
respondiente t í t u l o . — L o que de Real orden co
munico á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . E . muchos a ñ o s 
M a d r i d 26 de A b r i l de 1 8 7 5 . — L , de Ayala.—Sr, 
Gobernador General de Fi l ipinas , 

Mani la 17 de Junio de 1 8 7 5 . — C ú m p l a s e , comu-
'níquese y pub l íquese . 

Malcampo. 

2 / SECCION, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 298. -Sxcmo. Sr.— 
Accediendo á los deseos de D . Dionisio V i d a l y 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Admiu ¡f-tración Civil . 

Manila 19 de Junio de 1875. 
Üe conformidad con lo propuesto por la Direc-

fion general de Administración Civil , respecto á l a 
forma y condiciones en que deber ían verificarse los 
giros de fondos que el comercio y os particulares 
deseasen hacer desde esta Capital, contra las Sub-
delegaciones de Propios y Arbitrios en provincias, va
liéndose para ello de la Caja Central, dependiente 
de la referida Dirección; este Gobierno General de
creta lo siguiente: 

Artículo 1.° La Sección de Contabilidad de la D i 
rección de Adminis t rac ión Civil , publicará quincenal-
mento en la Gaceta de Manila con el V.0 B,0 del 
Director y por tres dias consecutivos, una relación 
de las provincias del Archipiélago, sobre las que pue
dan admitirse giros, con espresion de las cantidades 
disponibles, para esta clase de operaciones. 

Ar t . 2.° Las proposiciones se harán en pliego 
abierto "papel sello tercero" presentado directamente 
al l imo. Sr. Director de Administración Civi!; y en él, 
se fij.ira la cantidad que se pretenla girar, la pro
vincia .y el tipo (> boneficio del tanto por ciento que 
ofreciera el firmanto. 

Art. 3.° La Cont idur ía proveerá en el acto á los 
proponentes de un recibo ó resguardo, para que pue-
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dan haber constar el día y hora en que cada cual 
presentó su pliego en la Dirección. En caso de que 
fueran dos ó mas los que solicitaren giro sobre una 
misma Subdelegaoion provincial, ofreciendo igual be
neficio, será preferida la proposición y pliego que re 
sultare presentado primeramente. 

Ar t . 4.° Si los tipos del premio fueran diferentes, 
se optara por el mayor; y si no hubiere má.9 qUeuna 
proposición, po^rá admitirse al tipo de la par, con
forme se ha venido practicanrio a vir t i i ' l del decreto 
del Gobierno Superior Civil fecha 18 de Setiembre 
¡leí año próximo pasado. 

Art . 5.° i l plazo para la admisión de proposicio
nes y aceptación de la mas ventajosa para los inte
reses de la Caja Central, será so'o el 'le dos (Mas, 
contados desde las doce de la mañana del en que se 
hubiere publicado el último anuncio en la Gaceta hasta 
igual hora del segundo dia. 

Art. 6.° Los productos que se obtuvieren por vir
tud de los giros se considerarán como ingresos even
tuales, y se imputarán al artículo 5.° Cap. 3,° del pre
supuesto de la Caja Central de Propios y Arbitrios. 

x\rt. 7.° Las operaciones de giros con todas sus in
cidencias, se publ icarán mensualmente en Gaceta 
de i l /awi7a.—Comuniqúese al Gobierno Supremo y 
publíquese, 

Malcampo. 

Manila 19 de Junio de 1875. 
Por consecuencia dfe lo prevenido en el artículo 10 

del decreto do este Gobierno General fecha 9 del cor
riente y á propuesta de la Dirección general de Admi
nistración Civil, he dispuesto aprobar interinamente 
el a gunto Reglamento para â líscuela Normal de Maes
tras de la Diócesis -¡e Nueva Caceres. 

Comuniqúese, publíquese y elévese al Gobierno de 
S. M. para su aprobación. 

Malcampo. 

KEGLAMENTO INTERINO 

para la Escuela Normal ele Maestras de primera eme-
ñanza de la Diócesis de Nueva Cáceres. 

CAPITUTO 1. 0 

Objeto de la Escuela. 

A r t í c ^ o 1.° La Escuela Normal de maestras de la 
Diócesis de Nueva Cáceres tiene por objeto: 

1. ° Formar maestras religiosas, morales é inteligen
tes para las escuelas de primera enseñanza de todos 
los grados que se establezcan en los pueblos compren-
di'ios en las provincias y distritos de la Diócesis de 
Ñueva Cáceres. 

2. ° Ofrecer en el Colegio de Sta. Isabel, desuñado 
ya á escuela prVetica de niñas de. la Normal de maes
tras, un modelo para las demás escuelas públicas y 
privadas. 

8.° Servir á las alumnas aspirantes al magisterio 
para que vean y puedan hacer por sí en la misma es
cuela práctica la aplicación de los sistemas, métodos y 
procedimientos de enseñanza. 

Ar t , 2.° La Escuela Normal de maestras de la Dió
cesis de Nueva Cáceres servirá también para propor 
ciooar á las jóvenes que no quieren ser maestras, los 
conocimientos comprendidos en el programa de la 
misma. 

Ar t . 3.° L a escuela práctica formará parte inte

grante de la Escuela Normal de maestras y servirá al 
mismo tiempo de pública municipal de niñas pobres de 
la Capital de la provincia y pueblos inmediatos, 

CAPITULO 2 . ° 

De las materias de enseñanza y duración de los estudios. 

Art. 4.° La enseñanza de la Escuela Noimal de 
maestras de Nueva Cáceres se dividirá: 

1. ° En enseñan/'a para las aspirantes al magisterio. 
2. ° En enseñanza para 'as alumnas no aspirantes al 

magisterio. 
3. ° En enseñanza para las niñas. 
Art . 5.° La enseñanza para las comprendidas en el 

párrafo 1.° del artículo anterior, comprenderá: 
1. ° Religión, moral é historia sagrada. 
2. ° Teoría y práctica de la lectura. 
3. ° Teoría y práctica de la escritura. 
4. ° Conocimiento de la lengua castellana con ejer

cicios de aná'isis, cotnposu-iori y ortografía. 
5. ° Aritmética con el sistema métrico de pesas y 

medidas y sus equivalencias locales. 
6. u Nociones de geografía é histoiia de España y 

Filipinas. 
7. ° Principios de higiene y de economía doméstica. 
8. ° Principios generales de educación y métodos de 

enseñanza, y aplicación práctica de ellos en la Escuela 
modelo de las niñas. 

9. ° Labores de todas clases, i: ropias de la muger, 
y con especialidad las de mas común utilidad y apli
cación a la vida doméstica, como Cüser, teje»-, bordar, 
corte de prendas y pianchado. 

10. ° Conocimientos útiles. 
Ar t . G.0 La.enseñanxa pura las niñas comprenderá 

las mismas asignaturas, escepcion dé los principios 
generales de educación, métodos y proce dimientos de 
enseñanza, entendiéndose aquellas en los grados ele
mental y superior, 

Art . 7.° En las lecciones, ejercicios y práctica de 
la enseñanza, asi como eu las horas de recreo y en el 
trato común entre las alumnaa dentro de la Escuela, 
se hablará únicamente el idioma castellano. 

Art . 8.° Los estudios que espiesa el art. 5.° se ha~ 
rón en tres años con arreglo al programa que se for
mará por las profesoras de la Escuela, el cual, informado 
que sea por la Junta de inspección y vigilancia, se re
mitirá anualmente á la aprobación del Gobierno Ge
neral. 

El curso principiará el 1.° de Ju l io y terminará el 
15 de Mayo. 

Art. 9.° Toda lección dada á las alumnas de la 
Escuela Normal constará necesaslamente de esplica-
cacion de la maestra, y de recitación inteligente y 
aplicación práctica por ias discípulas. 

A r t , 10. Kl programa de la Escuela y la distri
bución del tiempo y del trabajo en la misma fijarán 
las prácticas que han de hacer las aspirantes al ma
gisterio en la Escuela de niñas, ya como inspecto
ras de orden y de clase, ya como auxiliares, ya como 
maestras, pero siempre bajo la dirección de la maestra-
regente. 

E l mismo programa de la Escuela Normal fijará 
el tiempo que las alumnas han do dedicar a la escuela 
práctica, pero nunca bajará de cuatro meses en cada 
curso. 

Ar t . 11. Las alumnas aspirantes al magisterio no 
podrán pasar de un curso á otro sin haber probado 
su suficiencia en el exámen general que tendrá lugar 
al fin de cada año escolar. 

Art . 12. Terminados los estudios en la forma que el 
programa de la escuela d e t e r m í n e n l a s alumnas su
frirán u n exámen para obtener el correspondiente 
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ti tulo, y para cuyos ejercicios se formará el opor
tuno .Reglamento. 

Art . 13. Si alguna de las alumnas aspirantes al 
magisterio quisiese continuar en la escuela un año 
mas para perfeccionar y ampliar los conocimientos 
adquiridos, podrá efectuarlo, pero con la coní ic ion 
de pagar de su peculio la pensión anual, si fuese 
interna, y de no haber, á juicio de !a Directora, in
conveniente en que permanezca en el Establecimiento. 

Art . 14. Las alumnas <\e la Escuela Normal que 
hubiesen completado ios cursos de su; estudios, al
canzando por su buena conducta, ap!ic;;cion y co-
nocimiemtos la nota da «obresaliente en los exáme
nes finales de los tres años consecutivos, recibirán el 
título de maestr<is. e.^presfindose en eí aquella nota 
honorífica y quedaran facultadas para regentar es
cuelas de ascenso. Las que no hubiesen alcanzado 
la nota do sobrecaliente, pero sí la de buena ó regu
lar en los espresados exámenes, recibirán asimismo 
t í tulo de maestras con la nota correspondiente, que
dando habilitadas para regentar escuelas dt| entrada; 
y las que hubi isen sido reprobadas en dichos exá
menes, si después, repetido el ejercicio, mereciesen 
la aprobación, solo recibirán titulo de ayu lant > de 
maestra, 

CAPITULO 8.° 
Del yersonnl de la Escuela. 

Art. 15. La Escuela Norma! de maestras de Nueva-
Caceres se organizará bajo la Direc -ion de las Herma
nas de la Cari la-l y aprovechando l os elementos del 
personal y material del Colegio de 8ta. Isabel, 

Art . 16. La Escuela Normal constará de! personal 
siguiente: 

1. ° Una Directora, de cuya autorilad dependerán 
las maestras, alumnas y empleados inferiores del esta
blecimiento, estando i mi cuidado la parte económica, 
)a dirección, el orden y la disciplina del mismo, y las 
asignaturas que le correspondan según el programa 
y Reglamento de la ftscuela. 

La Directora presidirá ios actos literarios de la Es 
cuela siempre que á ellos no concurriese el Gefo de la 
provincia, el K . Obispo de Nueva Oáceres ó la Junta 
de inspección y vigilancia; visitara las clases y la 
Escuela práctica para enterarse de las es dicaciones 
de las maestras y del aprovechamiento de las alumnas; 
co r r eg i r á ' a s fa tas que observe y propondrá á la Junta 
de inspección y vigilancia la expulsión dé las alum
nas en los casos y condi -iones que se expresen en e! 
Reglamento interior de la Escuela, dando cuenta á 
la referida Junta de las medidas extraordinarias que 
creyese necesario tomar. 

2. ° Una máesti a-regente de la Escuela pr.ietica, 
encargada de comunicar la enseñanza á las niñas, 
responsable de la instrucción de estas y de! orden 
y disciplina en su departimento, debiendo emplear 
en la dirección y régimen de la enseñanza los sis
temas, métodos y procedimientos acordados en Junta 
de Profesoras, con aprobación siempre y bajo la pre
sidencia é inmediata autoridad de la Directora. 

La maestra-regente tendrá además e1. deber de cum
plir las disposiciones del programa en lo referente á 
las prácticas de las alumnas aspirantes al magisterio, 
y esplicara las asignaturas que determinan los párrafos 
2.° y 3.° del art. 5.* 

3. ° Tres maestras para la enseñanza teórico prác
tico de las asignaturas comprendidas en el programa 
de la Escuela, con escepcion de las que tengan á su 
cargo la Directora, la Regente de la líscüela prác
tica y el Profesor de Religión y moral. 

4. ° Dos maestras auxiliares para la Escuela prác
tica, la una para la sección superior y la otra para la 
elemental. 

5. " Un eclesiástico de virtud y ciencia, á quien 

el R. Obispo Diocesano encargue la enseñanza de re
ligión y moral é historia Sagrada. 

6.° Una Hermana portera y las criadas ó depen
dientes que se juzguen indispensables. 

Ar t . 17, El Reglamento interior señalará á cada 
una de las maestras los deberes que han de tener 
á su cuidado para la educación moral y religiosa 
do las alumnas, para acompañar las y vigilarlas en las 
horas de estudio, en las de recreo y en las demás 
ocupaciones que el mismo Reglamento interior de
termine. 

CAPITULO 4.o 
De las alumnas y su admisión. 

Art. 1 8 . Las alumnas de la Escuela Normal serán 
internas y externas y se dividirán en las clases si
guientes: 

1. ° Aiumnas aspirantes al magisterio sostenidas por 
los fondos locales. 

2. ° Alumnas aspirantes al magisterio sostenidas por 
sus padres ó bienhechores. 

3. ° Alumnas no aspirantes al magisterio sostenidas 
por sus padres ó bienhechores con objeto de que ad
quieran la educación y enseñanza de la Escuela Nor
mal para aplicarlas á la familia y á los usos de la 
vida social. 

4. ° Niñas concurrentes á la Escuela práctica. 
Art. 19. Las alumnas comprendidas en el párrafo 1.° 

serán siempre internas. 
Las comprendidas en el 2.° y 3.° podrán ser inter

nas ó externas, siempre que reúnan las condiciones 
que se determinan en este Reglamento. 

Ar t , 20. Para ser admitida como alumna interna 
sostenida por los fondos loca'os se necesitan los re
quisitos siguientes: 

1.° Ser natural de ¡a Diócesis de Nueva Oáceres. 
20 Tener diez y siete años de edad cumplidos 

y no pasar de veinti trés, cuyos requisitos se com
probarán con la fé de bautismo ó con otro ducu-
mento público equivalente. 

3. " No padecer enfermedad contagiosa, ni tenerla 
crónica, ni defecto ñsico que se preste al ridículo, 
sea causa de falta de respeto ó incapacite para la 
enseñanza. 

4. ° Justi í icar bu^na conducta moral por medio 
de cectiíicacion espedí la por el Gobernaiorcillo, Prin
cipal a y Cura P rroc > de) pueb o 'e la naturaleza 
ó domicilio de la interesada, c informada por el 
Jefe de la provincia. 

5. ° Hablar castellano, saber la doctrina cristiana, 
leer y escribir, las cuatro reglas de ar i tmética por nú
meros enteros, y ligeras nociones de gramática caste
llana para poder seguir con fruto las lecciones del 
programa de la escuela. 

6. ° Ser elegida por el Jefe de la provincia, á pro
puesta fiel Grobernadorcillo, del Cura Párroco y de 
la Principaba del pueblo, á cu}^ cargo ha de coirer 
el gasto de su sostenimiento en la escuela. 

7. ° Ser aprobada en un examen de las materias 
comprendidas en el párrafo 5.° de este ariículo, ante 
el tribunal de la escuela, fórmalo de las profesoras 
de la misma y presiudo necesariamente para este 
objeto por el R. Diocesano, y de cuyo resultado se dará 
cuenta al Presidente de la Junta de Inspección y v i 
gilancia para que lo ponga en conocimiento del Jefe de 
la provincia á la que corresponda el pueblo para los 
efectos económicos. 

A r t . 21. A las alumnas internas, cuyo sosteni
miento no corra á cargo de los fondos locales, se les 
exigirán los mismos requisitos, esceptuando los com
prendidos en el párrafo 6,° del art ículo anterior. Estas 
alumnas internas pagaran al Establecimiento la pen
sión mensual de seis pesos, y recibirán la misma en
señanza y el mismo trato que las sostenidas por los 
fondos locales. 
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Art . 22. Solo serán admitidas como alumnas exter
nas las jóvenes que, además de reunir los requisitos 
exijidos á las internas, vivan en Nueva Cáceres ó en 
sus inmediaciones, bajo la patria potestad ó al cuidado 
de una persona ó familia de tales circunstancias que 
se pueda presumir que hal larán en el hogar domés
tico los ejemp'os de virtud y moralidad indispensables 
para que su conducta no pueda perju ácar á las demás 
alumnas. 

Art . 23. Si los puebios dejasen trascurrir tres me
ses sin proponer al Jefe de la provincia la jóven que 
debe ingresar en la Escuela Normal, como alumna i n 
terna sostenida por los fondos locales, se en tenderá 
que renuncian h este derecho, y la vacante, prévio 
anuncio, se proveerá por la Junta de inspección y 
vigilancia, debiendo tenerse en cuenta que la jóven 
e'egida ha de reunir todos los requisitos determi
nados en el articulo 20, y en igualdad de circuns
tancias será preferida la que sea natural de la pro
vincia á que corresponda el pueblo. 

Art. 24. Las maestras ya establecidas que deseen 
mejorar su instrucción, ó que fueren obligadas á ello, 
próvio espediente y por acuerdo de la autoridad com
petente, podrán ser admitidas cocso alumnas inter
nas en la Escuela JNorinal, mediante el pago d é l a 
pensión de seis pesos mensuales. Para ser admitidas 
como internas, han de reunir la circunstancia de ser 
solteras y no pasar de la edad de 23 años. En otro 
caso, ó no permitiéndolo la capacidad del estable
cimiento, serán admitidas como externas, recibirán 
gratuitamente la enseñanza y deberán sugetarse á 
lo prevenido en el art. 22. 

Ar t . 25. Luego que los pueblos todos de la D i ó 
cesis de Nueva Cáceres tengan Escuela pública de 
niñas dirigida por una maestra procedente de la Es
cuela Norma), se reducirá á 25 el número de alumnas 
internas sostenidas por fondos locales. Con este nú
mero se irín llenando las vacantes que ocurran por fa
llecí tuiento de las maestras titulares ú otras causas. 

Art . 26. Las alumnas internas sostenidas por los 
fondos locales tienen la obligación de desempeñar du 
rante 10 años la Escuela pública de niñas de su pueblo 
respectivo ú otra que les designe el Gobierno General 
dentro de la Diócesis de Nueva Cáceres, y solo p o d r á n 
eximirse de esta obligación devolviendo á los fondos 
locales, prévio el oportuno espediente, las cantidades 
invertidas en su sostenimiento, educación y enseñanza . 
Lo mismo sucederá cuando sin causa legítima y por su 
voluntad ó por la de sus padres abandonen la Escuela 
Normal antes de concluir los estudios ó sean espul
sadas de ella por desaplicación ó mala conducta. El 
tipo para calcular los gastos causa los durante el pe
riodo dado, será la ponsion que el pueblo haya satisfe 
cho por este concepto, mas el seis por ciento anual como 
interés de las cantidades anticipadas. 

CAPITULO 5 . ° 
De la Directora de la Escuela y de las Profewtis de la misma. 

Art. 27. Estará á cargo de la Directora el gobierno 
y administración interior del establecimiento, cu idará 
eficazmente y bajo su responsabilidad de que las Pro
fesoras, las alumnas y los dependientes cumplan con 
exactitud sus respeitivas obligaciones; vigilará la con
ducta de las alumnas así internas como externas, hará 
que se cumpla el programa de estudios, i m p o n d r á los 
castigos para que le autoricen los Reglamentos, custo
diará los efectos de la casa, llevará la contabilidad, ren
dirá las cuentas, formara los presupuestos mensuales y 
anuales y llevará la correspondencia con la Jun ta de 
inspección y vigilancia, y con los padres ó encargados 
de las alumnas. 

A r t . 28. Una de las maestras sustituirá en las eufer -
medades y ausencia de la Directora, previa la aproba

ción del Gobierno General, y otra maestra ejercerá las 
funciones de Secretaria. 

Art . 29. Las maestras de la escuela tendrán las ho
ras de clase, los ejercicios prácticos, las conferencias y 
deberes que les impongan los Reglamentos. 

CAPITULO 6.° 
De los exámenes. 

Art . 30. Habrá al fin de cada mes en cada una 
de las clases de la Escuela Normal exámen privado 
de todas las materias estudiadas durante aquel pe
riodo. Igual ejercicio tendrá lugar al fin del 1.* se
mestre de cada año respecto de las materias estu
diadas durante él. Al fin del curso se celebraran exá
menes generales. Este ejercicio será siempre público 
y presi lido por la Junta de inspección y vigilan
cia y se invitará á él á las perdonas de distinción 
y á los pa-res y encargados de las alucnnas. Ter
minado el exámen general se procederá á la distri
bución de premios. 

Ar t . 31. Los exámenes de todas chases que se pre
cep túan en este Reglamento, así como los que se 
preceptúen en lo sucesivo, y en los que intervenga 
la Junta de Inspección y vigilancia, t end rán siem
pre lugar dentro del edificio de la Escuela Normal. 

CAPITULO 7 , ° 
De los asuetos y vacaciones. 

Art. 32. Serán dias de asueto en !a Escuela Nor
mal los Domingos, dias festivos, el Miércoles de 
Ceniza y dia de la Commemoracion de los fieles d i 
funtos, y asimismo los del Santo y cumpleaños de 
SS. MM. y Princesa de Asturias,, del Santo del Go
bernador general y del Obispo Diocesano. 

Habrá vacaciones menores ¡lesde la víspera de Na
vidad hasta Reyes, en los tres dias de Carnestolen
das y desde el Miércoles Santo hasta Resureccion. D u 
rante dichas vacaciones permauecerán las alumnas 
internas en el Establecimiento. 

Las vacaciones mayares durarán mes y medio, y 
serán en la época de los mayores calores. Las alum
nas internas podrán pasar las vacaciones mayores 
en el seno de sus familias. 

CAPITULO. 8.° 
De los premios y castigos. 

A r t . 33. La Directora llevará un registro con tan
tas columnas como materias de enseñanza comprenda 
el programa de la Escuela y en él anotará el grado 
de aprovechamiento de las alumnas y las observa
ciones necesarias acerca de su carácter, aptitud, apli
cación y conducta. Este registro^ se presentará al 
fin de cada mes á la Junta de inspección y vig i 
lancia, la cual lo examinará y tomará en vista de 
él las disposiciones convenientes. 

Art . 34. Se recompensará la conducta, aplicación y 
aprovechamiento de las alumnas con notas honoríficas 
que se consignarán en su hoja de estudios y en el libro 
d é l a Escuela, y además con los premios anuales, cuya 
solemne distribución tendrá lugar después de terminar 
los exámenes de fin de curso. 

Ar t . 35: Los castigos que se impongan á las alum
nas se rán : 

1. ° Amonestación secreta. 
2. ° Privación del recreo y paseo. 
3. ° Reprensión en presencia de las alumnas. 
4. ° Encierro y separación de las demás condisci-

pulas. 
5. ° Suspensión de prueba de curso. 
6. ° Pér lida de curso. 
7. ° Expu^ion del establecimiento. 
Los castigos comprendidos en los números 1.°, 2.° 

3.° y 4.° se impondrán por la Directora. 
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Los comprendidos en los números 5.° y 6.° por 
l a Junta de maestras presidida por la de Insiíeccion 
y vigilancia. 

E l comprendido en. el numero 7.° se impondrá por 
el Gobierno General á propuesta de la Junta de 
maestras y previo informe del R. Obispo Diocesano 
y de la Junta de Inspección y vigilancia. 

Ar t . 36. En los registros de la Escuela se con
signarán los premios alcanzados y los castigos su
fridos por las alumnas, y se hará mención de ellos 
en las certificaciones que se espidan. 

CAPITULO 9 .6 
De los libros de texto. 

Art . 37. La Junta de Inspección y vigilancia pro
pondrá á la aprobación oel Gobierno General una 
lista de los libros que puedan servir de texto á las 
alumnas, y á los que sujetann las maestras sus espli-
caciones: esta lista se renovará á medida que las cir
cunstancias lo aconsejen. 

CAPITULO 10. 
De la espedicion de títulos. 

Art . 38. Corresponde á la Dirección general de 
Administración Civil espedir en nombre del Goberna
dor General y á tenor de lo prevenido en el art. 8.° del 
Decreto de 9 de Setiembre de 1874 ios t í tu los de 
maestras a propuesta de la Junta de Inspección y 
vigilancia. 

Art . 39. Los t í tulos de las maestras espresarán 
las notas que hubiesen obtenido y la clase de es
cuela para que el t í tulo las habilita. 

CAPITULO 11. 
Del Reglamento interior de la Escuela, 

Art. 40. Para la distribución cotidiana del tiempo 
por parte de las alumnas, el ór len de las asiguaturas 
y división de las clases, los ejercicios religiosos y 
literarios, el trato, aliinento y trágej asi como los de
beres de ¡as discípuias para coa las maestras y ios 
de sus padres y encargados raapecto del estableci
miento, se a tendrán las maestras y alumnas al Regla
mento interior del Colegio de Sta. Isabel, formado 
por el Prelado Diocesano y aprobado por el Gobierno 
Superior en el año de 1868, hasta tanto que no se 
forme por la Jauta de Inspección y vigilancia y se 
apruebo por el Gobierno Gonecel el interior de la Es
cuela Normal de maestras. 

CAPITULO 12. 
De la inspecaion y vigila.ncia dt la Escuela. 

Art. 41. Además de la alta inspección que corres-
pon le al Gobierno General y á la Junta Superior de 
lastruccion pública sobre la Escuela Normal de maes
tras de Naeva Caceres, el R. Prelado Diocesano ejer
cerá la inspección moral y religiosa que por las Leyes le 
corresponden, y la literaria y de organización interior á 
que le del derecho el fervoroso y evangélico celo con que 
ha promovido ta creación del establecimiento, y en este 
concepto propondrá cuanto se le ocurra para la pros
peridad y mejoramiento del mismo. 

Art. 42. Para la constante y activa vigilancia é 
inspección de la Escuela h a b r á además una Junta 
compuesta del Alcalde mayor de la provincia de Ca
marines Sur, Presidente; del U. Obispo Diocesano, 
ó en su defecto del Gobernador Eclesiást ico, y del A d 
ministrador de Hacienda públ ica . 

Art . 43. Para las relaciones de la Junta, de Ins
pección y vigilancia con el R. Obispo Diocesano se 
cumplirá el art. I.0 de la circular del Gobierno Su
perior fecha 17 de Maya de 1864. 

A r t . 44. La Junta observará y hará que se ob
serve ^on toda puntualidad cuanto se previene en este 
Reglamento, así como en el que ha de formar para el 
régimen interior de la Escuela, en el de exámenes 
para obtener t í tulo de maestra y en los programas 
de enseñanza. 

A r t 45. La Junta visitam en corporación la Es
cuela Normal de maestras una vez cuando menos cada 
trimestre, examinara las depeudem ias de la misma, 
preguntar^ ó har i que las Profesoras pregunten á 
las alumnas sobre laa enseñanzas del programa, ano
tará y hará las observaciones que juzgue convenientes 
para tomar ó proponer, según los casos, las medidas 
que juzgue oportunas para ¡a prosperidad y mejor 
organización del establecimiento. 

Art . 46. iiá Junta designará por turno el Vocal de 
ella que, durante cada mes, ha de estar encargado de 
ejercer uoa vigilancia inmediata y eficaz sobre la es* 
cuela. 

A r t . 47. La Junta ó el individuo de ella que esté de 
turno, ejecutará y hará ejecutar los acuerdos de la 
misma; vigilará la observancia de los Reglamentos, 
visitará con frecuencia la Escuela, asistirá á las cá
tedras y á la escuela práctica y tendrá en los exámenes 
la in tervención que en los Reglamentos se determine. 

Art . 48. Cada tres meses dará la Junta cuenta al 
Gobierno General del estado de la .Escuela y al final de 
ekua curso estendera un informe oobre los resultados 
obtenidos y sobre las disposiciones que convenga adop
tar para que sean mas satisfactorios. 

CAPITULO 13. 
De la Oontábilidad de la Escuela. 

A r t . 49. Los gastos del personal y material de la 
Escuela Normal se satisfarán: 

1. ° Con las cantidades consignadas hoy en los pre
supuestos provinciales para el personal de las Herma
nas de la Caridad encargadas de la enseñanza en el 
Colegio de Sta. Isabel y con las que se incluyan para el 
aumento de dos maestras. 

2. ° Con las que se consignarán en los presupuestos 
municipales para el sostenimiento de las alumnas y ma
terial del establecimiento. 

3. ° Con k s que se incluyen ñoy en el presupuesto 
municipal de Nueva Gáceres para la Escuela pi\áctica, 
como Escuela pública de niñas. 

Art. 50. La Junta de Inspección y vigilancia infor
mara anualmente el presupuesto Je ingresos y gastos 
de la Escuela que forme la Directora y io remitirá á la 
de Dirección general de Adminis t iac ión Civi!, sin per
juicio la ob igacion que tienen los Jefes de provincia de 
incluir en los municipales y provinciales los que corres
pondan para este objeto. 

A r t . 51. Para la recaudación y dis tr ibución de fon -
dos, así como para la rendición y aprobación de las 
cuentas, se segui rá el ór ¡en que previenen las leyes 
vigentes y las disposiciones especiales que dicte la 
Dirección general de Administración Civil . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
Art. 52. La Junta de Inspección y vigilancia for

mará un proyecto de reglamento para ios exámenes á 
que han de sugetarse las aspirantes al ti tulo de maes
tras, así como para la colocación y ascenso de las 
mismas. 

A r t . 53. Hasta tanto que el personal de la Escúela 
no esté completo, la Directora se pondrá de acuerdo 
con el ü . Prelado Diocesano para la ap'icacion en la 
parte que sea posible del art. 16 de este Reglamento. 

Manila 19 de Junio de 1875.— Aprobado.—Mal-
campo. 
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PAKTK M I L I T A R 

C A P I T A N I A QENIOHA.L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orlen general del 'Ejército del 22 de Junio de 1875, en Manila. 

H a l l á n d o s e vacantes las plazas de Alférez del 
Tercio de Pol ic ía de Cápiz y las dos de l a misma 
clase del dis t r i to de Surigao, ha dispuesto el 
Excmo. Sr. C a p i t á n General se haga saber en la 
orden general de hoy para que los Sargentos de 
este ejérci to que deseen optar á dichas plazas lo 
soliciten por conducto de ordenanza en el t é r m i n o 
de l o dias contados desde la fecha, así como t a m 
b ién los que hayan pertenecido á otros Tercios y se 
encuentran actualmente licenciados ó retirados.— 
E l Brigadier Gefe de E . M. , Joaquín Sanchiz.— 
Comunicada.— E l C. T . C. Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrontequi. 

r ÍJ 
VT9 

G O B I E I N O M I l i l T A K . D E LA. PLAZA DE M A N I L A . 

btdhn de la PÉaza del dia 22 de Junio de 1875, en Manila. 

E l embarque de los individuos de t ropa que de
ben regresar a la P e n í n s u l a á bordo del vapor es
p a ñ o l "Irurac-bat," se ver i f icará m a ñ a n a á las 
ocho de ella, en el vapor que t e n d r á dispuesto la 
Empresa en el muelle de San Fernando. 

Dichos individuos se rán conducidos por un Ofi
cial de cada Cuerpo, quien los e n t r e g a r á a l Gefe 
de la espedicion, Alférez D . Gregorio Serrano Ga
llego, con arreglo a la orden general del e jérci to 
de 24 de Febrero de 1874, cuyo cumpl imiento se 
racuerda.—El General Gobernador, Crespo.—Co
municada ,—El C. T . C. Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegid. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 23 D E J U N I O 
d e 1 8 7 5 . 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Señor Coro
nel D. Luis Tbañez.— De imagmaria.—'El Señor Coro
nel D. Federico Ballesteros. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
num. 7.— Visita de hospital y proulsioties húin. 0.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de TorrontecpM. 

MARINA. 
M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S D O C E D E L D I A D E H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

ü c Cebíi é Iloilo, vapor "BatU ' in," en 37 havH del último punto, 
con general: consignado á los Sres. Macleod Pickford y Corap., y: 
de pasaeeroa un Sargento 2.° de carabineros; y 29 particulares, 
y 16 cliinos. 

De Calilayan, pontiu "S. Cipriano," en 4 día?, con varios efectos: 
consignado á su arráez Ignacio Colon. 

De Lemery, pontiu r'S. Vicente (a) Marino," en 2 dias, con 
azúcar y cebollas: consignado á ü . Manuel Genato. 

De Mindoro, baroa "Rita," en 3 dias, con mad-ras: consignada 
á D. Manuel Calleja. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P»ira Boston, fragata americana "Comet," su capitán Mr. W. 

E. Bray, tripulación 22, con azíicar. 
Para Lemery, goleta "Rosita," su arráez Victoriano Cabrera. 
ParaBatangas, goleta "Paz (a) Bataugueña," su arráez Lco ;ailio 

Arceo. : 
Para Zambales, pauco "Obando," su arráez Feliciano Abibba. 
Para Nasugbü, lorcha "Pasig" su artíuz Apoliuaiio Taberailla. 

Para Dagupan, paueo "Soledad," su arráez Antonio Meyquilla. 
Para Balayan, pailebot "Nieves," su arráez Eugenio Inglés. 
Para Dagupan, pontiu "Salve," su arráez Alejandro de Castro. 
Para Balayan, berg.-gta. "Vida," BU arráez Hulalio Sarmiento. 
Manila 20 de Junio de 1875.— Vicente Montojo. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S D O C E O E L O I A D E H O Y . 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Marianas, vapor del Estado "Marques de la Vi<ítoria," del porte 
de 2 cañonea y fuerza de 2")4 caballos, al mando de sa Comandante 
el Teniente de Navio de primera clase D. Fidel Borrajo y Montene
gro, con 85 individuos de dotación: conduce de transporte un capitán 
inglés en calidad de preso, tres confinados cumplidos y once deporta
dos europeos: trae un cajón de correspondencia. 

De Hong-kong, vapor "Leite," de 217 loneladas, su capitán D. Juan 
B. de Zubiaguirre, en 2^ dias, con general: consignado á los Sres. P. 
Hubbell y comp.; y de pasageros el limo, y Umo. Sr. D . Juan J Ray-
mundi, Obispo do Acantho y Vicario Apostólico de Hung kong; 
R. P. D . Antonio Taliabuc, con el jóven Enrique íLikcn; presbítero 
D. Severo Palacios, D. Juan Olaguivel, el americano D. Tomás J . 
Reynold, el inglés Mr. W . Jorrest y 4 chinos. 

De Pitogo, panco 417 "Sta. Elena," en 5 dias, con varios efectos: 
consignado á su araez Modesto Exequiel. 

De Mindoro, baroa española "Sta. Ana." «n 3 dias, con maderas: 
consignada á D . Salvador Rubido. 

De Balayan, pontiu 141 "Cordero," en 2 dias, con azúcar: consig
nado á Cbuidian Buenaventura. 

De Catanauan, panco 288 "Sta. Mauricia," en 5 dias, con varios 
efectos: consignado a Mariano Mora. 

De idem, panco 435 "Paciencia," en ó dias, con varios efectos: con
signado á D. Gerónimo Cristóbal. 

De Mindoro, pontiu núm. 3 "Orientei," en 2 dias, con maderas: con
signado á Telesforo Cbuidian. 

Da Subic, pailebot 117 "Bal ," en 5 din?, «ou 
D. Miguel Gr.atierrez. 

De MugallHUes en Romblon, pailebot "Sal vndor,'" en 5 dias. con ma
deras y abacá: consignado á D. Cayetano Valenzuela. 

De Badajoz en id., panco 512 "Caridad," en 7 dias, con abacá: con
signado á I ) . Manuel Calleja. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Londres, fragata inglesa "City of Halifax," su capitán Mr. 

Hurk Lester, tripuiacion 18, con general. 
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés "Ly-ee-moon," su capitán 

Mr. Jolm Forrett, tripulaci ón 42, con general; y de pasagero J. Welsh. 
Manila 21 de Junio do 1875.—Vicente Montojo. 
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ANUNCIOS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO G E N E R A L 
Ü E F I L I P I N A S . 

)Buríoi \mdís%r .uiB eb oigeioO Job 'ichoáiii oJireiif 
]) . Victoriano Moreda, español peninsular y em-

p'eado cesante de Hacienda, solicita pasaporte para 
regresar á 'a Península. 

Manila 20 de Junio 'le 1875.—Oglou. 1 

maderas: consignado a 

D. Eduardo Rodrigue/, Morini, Promotor Fiscal de 
Mindaua') y Juez de 1.a instancia en comisión que 
fué de Ga'ainianes, so icita pasaporta para la Penínsu la : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1875.—Oylou. 2 

IX Juan Balbás y Ageo, vecino de esta Capital' 
solicita pasaporte para la Península á fa'vor de su 
hermana D.» Isabel, de menor edad: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1875.-—O^Í. 2 

j •-' J- —'i -"i'n-; !.¡i -. CJÍ.-; u - -'íh/ícqo'.q eiqeyftoo 
I). Joaquín Balbas y Ageo. español ouropeo, so 

licita pisaporte para la Península: loque Se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio de ISlh.—Oglou. 2 

D . Juan Kosich, español europeo, sargento primero 
que ha si !o del Cuerpo 'le Carabineros de Hacienda, 
solicita pasaporte para regresar a la Pen ínsu la : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Junio «le lS7b.—Oglou. 2 
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D. Salvador Panados, español europeo, solicita pasa
porte pava la Península: lo que se anuncia al publi
co para su conocimiento. 

Maai>a 22 de J u i i o <\e 1875.—P. O. Superior, Oglou. 

S E G U E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

ESTADO numérico de los cadáveres que desde el 9 al 15 del ac
tual, han sido enterrados en los Cementerios del Distrito mu
nicipal. 

• CHUKNTERIOS DK 

Dias. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Paco, Tomlo. Séa*. Cruz. Sarapaloc. L o m a 

T O T A L . 29 18 13 

Tota l . 

10 
12 
13 

8 
!» 

10 
11 

73 

C L A S I F I C A C I O N . 
lapañoles. 31«8t. E s p . Ind ios Mest. chinos. Chinos. Total . 

2 1 58 6 6 78 
Manila 10 de Junio de 1875.—Bernardino Martano.^—V. 0 B. 0 .— 

Morales. 

C O M A N D A N C I A DB M A T R I C U L A S D E L APOSTADERO 
DE F I L I P I N A S . 

Habiendo fallecido á bordo do la barca española 
Atlas, el marinero Remigio Ataide, natural de Rinon-
do, dejando la suma de quinientos y dos reales, se 
hace saber al phb ico para que los que se crean con 
derecho a dicha cantidad, se presenten en esta Co
mandancia de Marina por sí 6 por medio dé apo
derado competente autorizado. 

Manila 18 de Junio do 1875.— Vicente Montojo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

En !a Administracb n Central de Rentas Estancadas, 
hora de las diez de la mañana del dia 30 del corriente, 
tendrá lugar el concierto publico para la adquisición 
de 2,000 (jemp'ares de licencias de armas, con des 
tino al Gobierno General de estas islas, bajo las <:on-
diciones que espresa el pliego que está de inaniíiesto 
en el Negociado correspondiente. 

Manila 21 do Junio de 1875.—Manuel Seco de Luna. 

En la Administración Central de Rentas Estancadas, 
hora de las diez de la mañana del dia 28 del cor
riente, tendrá lugar el concierto público para la 
adquisición de 20,000 ejemplares de pasaportes, con 
destino al Gobierno Civil , bajo las condiciones que 
espresa el ¡diego que está de manifiesto en el Nego
ciado correspondiente. 

Manila 2. de Junio de 1875. —Manuel Seco de Luna. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
Existiendo dispuestos para su embarque en el puerto 

de Cebú 12,300 quintales de tabnco rama para su re 
mesa á España, etwi arreglo á las bases que r igen en 
el particular; se hace saber de nuevo á las personas á 
quienes convenga prestan dicho servicio, que la Direc
ción general de Hacienda recibe proposiciones para la 
conducción del taba:o de que se trntá, hasta el dia 30 
del corriente mes, 

Manila 21 de Junio de 1875. Guardia.. 2 

traeion remit irá la correspondencia que para dichos 
puntos se encuentre depositada en la misma basta 
las nueve de la noche dei dia anterior. 

Manila 19 de Junio de 1875.-P. O., M. Bravo. 

Nüra. 

Cartas detenidos -por insuficiente franqueo. 
Pantos Franq. qnc 

Nombres. de su direccicn. les faltan. 

706 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
805 
806 

807 
808 
809 

810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
827 
828 
829 
830 
831 
832 
833 

8r. Director do E l Cascabel. Madiid 
D. Víctor de Ibarbia 
,, Angel Pineda 
,, Estanislao JNaveiras .. . 

D.a Bonita Gómez 
,, Antonio ViÜainigut ... 
.. KMuardo Orduña 
„ Rafael Gorjallan 

José Jiménez Ocon 
,, Mignel Olamendi 
,, Lsidoro Barro-o 

,, José Labora 
„ Laureano A. Zabarce .. . 

D a Dolores Pacbeco de 
Olmo 

„ María Jesns de üdpuen te 
D. Francisco de la Mil la ... 
,, Pedro Domingaez 
,, ITigino Volez 
,, José Sánchez 
,, Demetrio Arconada 
„ Felipe Diez de Oñate . . . 
„ I . Serra y Jarreras .. . 

D.a Eloisa Lercar 
„ Emilia Ortiz de Zabala... 
,, Sebastian de León 

D.a Francisca López 
„ Josefa Ramirez 

D. Roque Pellicer 
,, Federico Mas 
„ Fernando Monet 

D.ii Florentina Espato 
D. Antonio Méndez 
Mr. Charles Daquilar 
D. Francisco ün i se 
Mr . Guillermo Fuster 
„ Wilhn Staedelc 

P. Agustin Oña 
Chino Lan-Joco 

Corelia Navana .. . 
Sevilla 
Ferrol 
Lugo 
TUadrid 
Habana 
Madrid 
Ferian a, Málaga .. 
Madrid 
Villamanriq.e M a 

drid. 
Madrid 
Barcelona 

Torrelavega 
Madrid 
Sevilla 
Idem 
Peñaranda de Duero 
Salamanca 
Robladillo 
Marbplla 
Barcelona 
Segovia 
Madrid 
Idem 
Barbastro 
Murcia. 
Idem 
Barcelona 
Madrid 
Sos Aragón 
ñadfó 
Bay orine 
THem 
Marseille. 
Idem 
Roma 
Naan, Emuy 

Ps. Cént. 

„ 10 2J8 
„ 12 4! 

12 4i 
Í2 4J 

„ 12<4l 
„ 12 4! 
„ 12 4! 
„ 12 4, 
„ 12 4! 
., 12 4! 

„ 12 41 
„ 10 2. 

12 4! 

„ 12 4l 
» 12 4! 
» 1 2 ^ 

12 4| 
12 4i 

» 12 4i 
, 12 4! 

„ 12 4, 
» 12 4i 
„ 12 4! 
„ 12 4; 
» 12 4! 
„ 12 4, 
» 12 4l 
. i 12 4, 
„ 12 4, 
„ 12 4! 
„ 12 4, 

12 4! 
„ 56 2! 
„ 56 2i 

12 4, 
„ 56 2! 
„ 56 2i 
« 12 4, 

Manila 19 de Junio de 1875.— Gómez Robledo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Poi 

A D M I N I S T R A C I O N GKNl íRAL DE CORRIAOS 
P E FILIPINAS. 

Por el vapor español uOrmoc" que saldrá para Cebú 
é Iloilo, el jueves 24 del corriente á les 7 de su ma
ñana, según aviso de su consignatario, esta Adminis-

'or providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
de fecha diez y ocho del que rige, recaída en la causa núm. 3706 
que se instruye en este Juzgado contra Crisanto de los Reyes, 
por robo, se cita, llama y emplaza al chino testigo Lim-Buageo, 
para que en el término de nueve dias contados desde la fijación 
de esto anuncio, se prestnte en este Ju/gado á declarar en la 
mencionada causa, y con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Qniapo y oficio de mi cargo á 19 de Junio de 1875.—Domingo 
Pérez de Tagle. 3 

Don Antonio Vivencia del Rosario, Alcalde mayor y Jues de primera 
instancia de esta provincia de la Lagíina, que de estar en el ejer
cicio de sus Junciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pioquinto Resureccion, 

José Caluoig, Crispino Dende, Mariano Pilapil, Domingo Liuag, 
Gregorio Binacayan, Epifauio Suarez, Francisco de la Cruz, San
tiago Rocamora, José Sitan, Alejandro Ramo», Catalino Perillo y 
Juan Marcos, todos del pueblo de Cavinfci y ofendidos en la causa 
mím. 1455 contra D. Juan Pareja por abusos, estafa y otros es-
cesos, á fin de que dentro del término de nuevo dias contadoe 
desde esta fecha se presenten en este Juzgado para ser notifica
dos de la Real sentencia recaida en dicha causa, apercibidos que 
de no hacerlo dentro del término señalado, se tendrá por condo
nada la indemnización á que dicho procesado fué condenado pa
garles. 

Dado en Santa Cruz á 18 de Juuio de 1875.—Antonio Viven
cia del Rosarte.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara 
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Don Juan María de Eojos, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de la provincia de Pangasinan, actuando con testigos acompañados 
por indisposición del Escribano público de la misma. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los herederos qvie 

se crean con opción á todos los bienes dc-jados por el finado cliino 
Dy-Diapco, del pueblo de S. Fabián de esta provincia, para que den
tro de treinta dias contados desde la primera publicación de este 

. edicto, comparezcan en este Juzgado por si ó por medio de apode
rado autorizado legítimamente, á deducir las acciones'que les compe
tan, en la inteligencia que transcurrido dicho término sin verificarlo, 
se sustanciarán en su ausencia y rebeldía los autos de ab-intestato de 
dicho finado que se siguen en este Juzgado, entendiéndose las actua
ciones con los Estrados del Tribunal, y les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Liugayen á 3 de Junio de 1875.—Juan M . de Hojas,—Por 
mandado de S. S., Francisco García, Francisco Palisoc. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los herederos que 
se crean con opción á los bienes dejados por el finado D. Casimiro 
Marzan, del pueblo de Sual de esta provincia, para que dentro de 
treinta dias á contar desde la primera pnb icacion de este edicto, 
comparezcan á este Juzgado por &1 ó por medio do apoderado auto
rizado legítimamente, á deducir las acciones que les competan, en la 
inteligencia que transcurrido ditho término sin v(-nficarlo, se sustan
ciarán en su ausencia y rebeldía los autos de ab-int(stato de dicho 
finado que se siguen en este Juzgado, entendiendo las actunciones con 
los Estrados de! Tribunal y se les paiaráu les perjuicu s que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lingjayen á 8 Je Junio do 1875.—Juan M. de Rojas.-—Por 
mandado de 8. S., Francisco Qarcía, Francisco Pátisoc. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los herederos que 
se crean con opción á los bienes dejados por el finado D. Andrés Va!-
d & i , del pueblo de Sta. Bárbara de esta provincia, para que dentro 
del término de 30 dias á contar desde la primera publicación de este 
edicto, comparezcan á este Juzgado por sí ó por mtdio de apoderado 
autorizado legítimamente, á deducir las acciones que les competan, en 
la inteligencia que transcurtido dicho término sin verificarlo, se sus
tanciarán en su ausencia y rebeldía los autos de ab-intestato de dicho 
finado que se signan en esto Juzgado, entendiendo las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal y se les pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Lingayeu á 11 de Mayo e'e 1875.—Jtum M . de Pojas.—Por 
mandado de S. tí., Francisco García, Francisco Palisoc, 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Mantano, vecino al 
parecer de la provincia de Maniía, para que en el término de nueve 
días desde la última publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á declarar como testigo en la 
causa núm. 3252 sobre abigeato y falsificación, apercibido que de no 
hacerlo la pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 10 de Junio de 1875.—J«.a?i 
M. de Rojas.—Por mandado de S. B., Francisco Garda, Francisco 
Palisoc. 3 

Don Francisco Mart i Correa, Alealde mayor Juez de primera instancia 
de Isla de Negros, rpie actúo con testigos acompañados. 
Edicto.—Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au

sente Guillerma Nioles (a) Mimay, de 20 años de edad, casada, te
jedora, vecino del pueblo de Miagao del Distrito de lloilo y del 
burangay núm. 2, de D. Juan Nunez, reo de la causa núm, 2008 por 
matrimonio ilegal, para que en el termino de 30 dias contados desde 
esta fecha, so presente personalmente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta cabecera, á responder á los cargos que contra ella 
resultan de la citada causa, que de hacerlo, le oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Junio de 1875.—Francisco Marti.—Por 
mandado del Sr. Juez, Macario Alfa.—Isaac Diongson. 3 

7 A. SECCION. 

A L C A L D I A . M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S , 

Novedades desde el dia 21 del aotünj al de la Lcha. 

Salud 'pública.—Buena. 
Cosechas:—Na fl a. 
Obras iiüblicas. — Gontinúan las mismas de que hace 

referencia el parte de la semana anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—A las 7 y 1{4 de la no-

clie del dia 21 del actual, se ha sentido en esta Ca
becera un temblor de tierra de oscilación ae O. a 
S. O., de unos 7 segundos 'le duración. 

Entre 3 y 4 d^ í'a mal tuga.'a de esta fecha, se 

ha sentido otro temblor bastante fuerte y de bas
tante duración. 

Iba 28 de Mayo de 1875.—El Alcalde mayor, 
Manuel Bordoy. 

D I S T R I T O D E S U R I G A O . 
Novedades desdo el dia 30 de Abril al de la fecha. 

Saludpüb¡ica.--V'c\sos de viruelas 6, muertos X. 
Cosechas.—Perdida. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Abacá, 4 ps. 4 rs pico; id . balate, 10 ps pico; arroz 3 

ps. cavan; cacao, 30 ps. cavan; cera, 48 ps, quintal; ca
rey, 500 ps. pico. 

Surigao 31 'le Mayo de 1875.— Victor Ruiz. 

P R O V I N C I A DE ILOC'OS SUR. 
Noredades desde el 24del actual al de la fecha. 

Salud pvbh'ca.Sin novedad. 
Cosechas—Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
0¿r«spwM¿cas.—Continuación de las obras de los 

edificios miblicos y reparación de la carretera principal. 
Accidentes.—F^ii los dias 25 y 29 del actual se han 

hecho las quintas de los mozos de los pueblos 
de Sinait, Cabugao, Lapo, Magsingal, Sto. Domingo, 
S. Ildefonso y Bantay. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz, de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de 

k l . úi., 10 pesos uyon; arroz da Narvacan y Candon, 
2 pesos 25 cents, cavan; palay 'le i ' , id., 10 pesos 
12 cént. uyon; arroz de Tagudin, 2 pesos cavan; palay 
de id., 10 nesos uyon. 

Vigan 31'de Mayo de 1875. —Jbs¿ Montero y V i d a l 

TELÉ(IUzVFOS. ^ ^ J : ) U ) N O E N T H A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas d as doce del dia 21 de Jumo 

de 1875. 

P U N T O 
D13 LA OBSEK • ^— 

V ACION. 

E S T A D O D E L 

C l K L O . VIENTO. TlBMPO. BARÓM, 0 T E B M . C 

Manila 
C avile. . . . . . . . 
l í e s t i n g a 
Corregidor... 
Calumba — 
Lipn 
Batangas. . . . 
Taal 
P. Santiago 
P ulsean . . . 
B a o o u v 
Tarlíu 
Lingayen,, . . 
O Bolinao . 
Dagupan. 
S. Fernando 
Candon 
Vigan . , 
Laoag . . 

M a n i l a 2 

. Ccirudo. 
. Nubli do. 

Acelajado. 
• NubUido. 
. id. 
• id. 
. id. 

id. 
. id. 
. Cerrado. 
• id. 

5 id. 
. Nublado. 
. id. 
. Acelajndo. 
. Nublado. 
. A-elajado. 
. Nublado. 
. id . 
1 de Junio de 

H E. calmoso. 
E . ñojo. 
E . id. 
N. id. 
SO. fresquiti. 
O. flojo 
Calma. 
E . flojo. 
S E . galenos 
Caima. 
E . flojo. 
Calmoso. 
(.'alma. 
SO. fresquito 
i'altni. 
NO. flojo. 
O. fresqnito. 
Ca lm. . 
N E . fresquito. 

1875.—P. el G 

Lluvi- so. 
Húmedo. 

id. 
id. 

Lluvioso. 
Húmedo . 
Bueno. 
H ú m e d o , 

id. 
L , u \ ¡oso, 
Húmedo. 
Lluvioso. 
A l g o h ú , 
L'uvic so. 
Húmedo-

id. 
Lluvioso. 
Algo-bú. 

id. 

reroo 
TfiO'OO 
75350 
753'50 
765'50 
765'00 
767;60 
76(5,00 
769 35 
758 40 
77,20 

769'00 
76'20 

756'00 
77i,2r. 
768,00 
78'6S 

7 58*00 
77'75 

\T73 
'iS'OO 
30'75 
27'80 
27,7.i3 
26'50 
28 80 
29,75 
20'00 
26,20 
30'00 
36'75 
sroo 
27'00 
33̂ 26 
32,27 
30'00 
3l'00 
32,4Ü 

efe do servioio, F. Gogorxa. 

Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 22 de Junio 
de 1875. 

P U N T O 
DK LA o n S E K - r— 

VACION. CIELO. 

Manila Acelajado. 
Cavite Despejndo. 
K e s t i n g a . . . . Acelajado. 
Corregidor... i'!. 
Cal araba id. 
Lipa Nulilndo. 
Batangas Arelajiulo. 
Taal Cbno. 
P. Santiago . Despejado. 
T»r¡M Nublado. 
Dapupan . . . id, 
S. Fernando. Entoldudo. 
Candon . . . Nublado. 
Vig^n . . . . . . i 1-
Láoae . . . . . . . id. 

E S T A D O D E L 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TERMÓM. 

SO. flojo. 
N . id. 
SO. id. 
SO. id. 
N Et id. 
SO. id. 
Ventoina. 
O, flojo. 
S E , fresquito. 
Calma, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Seco. 
Bueno, 
Húmado . 

M. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Hámcdq. 
Seco. 
H ú m e d o . 

7r)o,oo 
760" 80 
752'0Ü 
754'00 
765'00 
765,00 
767,70 
765,50 
7r.O,50 
767'10 
77'20 

766'3ó 
76-30 

755'25 
76'Ó5 

Manila 22 de Junio de 1875.—P. el Gcfe de scivicio.. J . 

29,75 
30'00 
29,50 
'.9'ó0 
8075 
28,00 
29'00 
31-00 
3roo 
Ŝ'OO 

3000 
32'00 
32'00 
30'00 
sa'so 

M. Bren. 

Tmp. déla Rcvi-rta Mírcantil de J, de Jioyza^a y Comp. 


